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previa resolución que se dictará en los términos
previstos en el artículo 42 de la misma.

8. La distribución de las subvenciones se realiza-
rá distinguiendo los siguientes gastos elegibles, y
hasta el límite máximo que en cada apartado deter-
mine la convocatoria:

a) Gastos generales y de mantenimiento de la
Asociación (gastos de mantenimiento, obras o repa-
raciones, alquileres, adquisición de mobiliario, sumi-
nistros, telefonía, cuotas, suscripciones y otros
gastos análogos).

La Viceconsejería del Mayor y Relaciones Veci-
nales establecerá grupos de asociaciones en fun-
ción de su tamaño y número de asociados, asignán-
dose a cada grupo la cuantía que se establezca en
la correspondiente convocatoria.

b) Organización de fiestas patronales u otros
eventos del barrio.

La Viceconsejería del Mayor y Relaciones Veci-
nales establecerá grupos de asociaciones en fun-
ción del programa de celebraciones previsto, asig-
nándose a cada grupo la cuantía que se establezca
en la correspondiente convocatoria.

A tal efecto las asociaciones indicarán en su
solicitud las fiestas patronales u otros eventos que
vengan organizando regularmente.

c) Proyectos de interés general (cursos formativos,
concursos y certámenes, actividades recreativas y
culturales, etc).

Se subvencionará a cada asociación el número
de proyectos específicos que se determine en la
correspondiente convocatoria, por el importe máxi-
mo que en la misma se establezca.

A tal efecto, cada Asociación de Vecinos podrá
solicitar la subvención de un número de proyectos
igual al que se determine en la correspondiente
convocatoria, pudiendo la Consejería de Educación
y Colectivos Sociales denegar la subvención cuando
el proyecto carezca de un mínimo de calidad, resulte
incoherente con el objeto social de la asociación o se
aprecie otro motivo que justifique la denegación.

El criterio de distribución estará fundado en la
calidad general de cada proyecto, su carácter inno-
vador, la eficiencia y el potencial número de benefi-
ciarios, que deberán ser ponderados por la Comisión
de Valoración, para determinar el importe asignado
en cada caso.

La convocatorias podrán delimitar materias u
objetivos específicos a los que deberán orientarse
los proyectos susceptibles de subvención.

d) Con carácter opcional, adquisición de mobi-
liario. A las entidades que soliciten ayudas para la
adquisición de mobiliario se les detraerá el importe
concedido de la cantidad que le hubiera correspon-
dido para el desarrollo de proyectos de interés
general.

9. Corresponde a la Secretaría Técnica de la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales la
instrucción del procedimiento de concesión de
subvenciones, la cual realizará de oficio cuantas
actuaciones se estimen necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la
resolución.

10. El órgano colegiado competente para exa-
minar las peticiones y efectuar la propuesta de
concesión estará compuesto como mínimo por el
Director General de la Consejería y tres empleados
públicos.

11. Se formulará propuesta de resolución provi-
sional por el órgano instructor, a la vista del
expediente y del informe del órgano colegiado,
debidamente motivada, que de acuerdo con el
artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se notificará a los interesados median-
te su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
concediéndoles un plazo de diez días para presen-
tar alegaciones. De existir éstas, el órgano cole-
giado deberá pronunciarse sobre las mismas an-
tes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audien-
cia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegacio-
nes que las aducidas por los interesados. En este
caso, la propuesta de resolución provisional formu-
lada tendrá el carácter de definitiva.

12. El expediente de concesión contendrá el
informe del órgano instructor en el que deberá
constar que de la información que obra en su poder
se desprende que los beneficiarios cumplen todos
los requisitos necesarios para acceder a las mis-
mas.

13. Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la Administración,


